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Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310303620120025000 

 

En atención a que la secretaría del Juzgado procedió a la entrega de los 
dineros ordenados en auto de fecha 4 de agosto de 2021, por valor de 
$138.528.131,oo, el cual se tomó en virtud del informe de títulos impreso el 11 de 
junio de 20211 . 

 
 

 
 

 Ahora bien, en virtud de la solicitud del demandado2, se imprimió un nuevo 

informe: 

 

 

 

 

 
1 38InformeDeTítulos 
2 52InformeDeTítulos 
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 En tal sentido, se verifica que en efecto hay 5 depósitos judiciales 

constituidos desde el 17 de junio de 2021 al 12 de julio del mismo año, los cuales 

corresponden a la demandada Servicios JR SAS. 

 

Conforme a lo anterior, por secretaría se proceda a efectuar la entrega a la 

demandada de los depósitos judiciales 400100008080563, 400100008082404, 

400100008084525, 400100008102995 y 400100008114300. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

Estado 15 de fecha 01/02/2022


